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L A  N U L I D A D  D E L  P R O T O C O L O  
D E  R I O  D E  J A N E I R O

En un opúsculo an te r io r sobre los aspectos histó­
ricos y juríd icos de la Cuestión Limítrofe, llega­
mos en la narración de los acontecimientos hasta
la suscripción del Convenio de Talara. Continue­
mos esta narración amparándonos en la sugestiva 
frase de "C om o  decíamos a ye r" :

No es posible cerrar los ojos al estado de desvalimiento en que se 
ha l laba  por entonces el e jérc ito  ecuatoriano, según lo demuestran las 
declaraciones del M in is t ro  de Defensa y las constataciones llevadas a
té rm ino  por los observadores m il i ta res de los Mediadores. En tales c i r ­
cunstancias la ún ica manera e f icaz  de poner un dique al invasor era 
la creación de una zona desm il i ta r izada en que no cupiera reconoci­
m ientos ni m ov im ientos de tropas que dieran pretexto al Perú para con­
t in u a r  su agresión. Precisa tam bién recordar que el establecimiento 
de la zona desm il i ta r izada  no implicaba reconocimiento de soberanía 
ni de posesión.

El Ecuador no podía ser el agresor, no sólo por su inveterada t ra ­
d ic ión pac if is ta , sino por hallarse desarmado, lo que es una verdad evi­
dente cuando se comparan sus modestos recursos militares con los del 
adversario. La ac t i tud  de sus patru llas fronterizas era puramente de­
fensiva. Sin embargo, de esa ac t i tud  defensiva se valió el ejército ene­
migo para invadirnos, presentándola como agresión o como proyecto 
de agresión.

El 4  de Octubre de 1941 los mediadores presentaron un M em o­
rándum al Perú que contenía dos puntos importantes: 1°— Los M ed ia ­
dores rememoran la c ircunstancia de que tanto el Perú como el Ecuador 
m anifestaron que estaban dispuestos a proceder al retiro de las fuerzas 
m il i ta res a quince k ilómetros de la línea del Statu quo de 1935 y ex­
hortan al cum p lim ien to  de esta obligación contraída no sólo entre el



Ecuador y el Perú sino con los países mediadores; 2°, que a co n t in u a ­
ción del retiro de las tropas de las dos países c .una d is ta n ca  de por lo 
menos quince kilómetros del Statu quo de 1936, los Goleemos del Perú 
y el E c u a d o r  designen Plenipotenciarios para proceder inm ed ia tam ente  
en Buenos Aires a discutir allí todas las fases de la disputa l im ítro fe .

En el N p 7o del referido memorándum, los Mediadores dicen te x ­
tualmente: "A l l í  en Buenos Aires en atmósfera de absoluta im p a rc ia ­
lidad y con la debida consideración para la soberanía de cada uno de 
los dos países directamente interesados en la controversia, P len ipoten­
ciarios de la República del Ecuador y el Perú y representantes de los 
tres Gobiernos oferentes de sus buenos oficios, d iscutirán las d i f ic u l ta ­
des que separan actualmente al Ecuador y al Perú, inspirados todos 
en el honroso propósito de encontrar una solución que fuere m u tua - 

satisfactoria y que al mismo tiempo consolidaría la un idad de

América".
La Cancillería Ecuatoriana llegó a tener conocim iento de la p re ten ­

sión del Perú de que los Mediadores recogiesen el M em orándum  que le 
habría causado indignación al Perú.

El Perú no contestó el M em orándum y según op in ión de uno de 
los representantes de la Mediación lo consideró re tirado aunque los 
Mediadores "no  hayan accedido ostensiblemente a recogerlo".

El Perú no aceptaba la desocupación del te r r i to r io  invadido el que 
lo conservaría como prenda, para la resolución de f in i t iva  del problema 
limítrofe.

El Memorándum de Octubre era por su espíritu y su conten ido  un 
suscitador de optimismo porque atendía al doble objeto de la M e d ia ­
ción: conjurar el conflicto m i l i ta r  y l legar a la solución del l i t ig io  f ro n ­
terizo, por medio de la conferencia de los dos países interesados, asis­
tidos por los Mediadores, conferencia que debía llevarse a cabo en Bue­
nos Aires.

El conocimiento que tuvo nuestra Cancil lería  del M em orándum  
de 4 de Octubre presentado por los Mediadores al Perú y de los a r t i f i ­
cios puesto en juego por este país para dejar de contestarlo  llevóle a 
desarrollar intensa actividad tanto para obtener que se mantenga el 
Memorándum como para lograr que los Mediadores insistieran en su 
-ontestación. Sin embargo, no se obtuvo resultado favorable, pues el 
Perú eludió dar respuesta al citado Memorándum.

La Cancillería tuvo que desplegar intensa actividad para sortear 
los siguientes peligros:

1 Retiro del Memorándum.

, . . ‘l Temor clue a tí tu lo  de respuesta a ese documento, el Perú 
c e„e una proposición directa al Ecuador, suprim iendo la Mediación.
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3o— División del .problema l im ítro fe, a f in  de que el Ecuador con­
sintiera en a rreg la r lo que parecía más obvio, la sección occidental, 
dejando sin resolverse lo re lativo al oriente.

4?— Que se ve r i f ique  un retiro parcial de las tropas, reteniendo 
el Perú lo que en el Oriente le interesaba conservar para el arreglo de- 
f in i t ivo .

La discusión d irecta entre el Ecuador y el Perú, suprimida la M e­
diación, im p licaba la desaparición de la única defensa que tenía el 
País ante las ambiciones del Perú que se presentaban irreductibles.

El 7 de D ic iembre de 1941 se verif icó  el ataque del Japón a los 
Estados Unidos, acontec im iento  que tuvo una ingrata repercusión en 
nuestra cuestión te rr i to r ia l .  El Gobierno de Chile pidió el 9 de D i­
c iembre al Presidente del Consejo D irectivo de la Unión Panamericana, 
en vista de la agresión a Pearl Harbor de que había sido víctima Esta­
dos Unidos de A m érica , que se consultase a los demás Gobiernos del 
C ontinen te  la conveniencia de una reunión consultiva, con el f in  de 
"cons ide ra r  la s ituación creada y adoptar las medidas exigidas por la 
so lidaridad de nuestros pueblos y la defensa del Hem isfer io". Por su 
parte, el Secretario de Estado de los Estados Unidos propuso en aná­
loga com un icac ión  de 1 0 de D iciembre la realización en Río de Janeiro 
de la Tercera Reunión, puesto que las Repúblicas Americanas habían 
reconocido en las Conferencias de Buenos Aires, Lima, Panamá y La 
Habana que toda am enaza a la paz, seguridad o integridad terr itoria l 
de cua lqu ie ra  de dichas Repúblicas afectaba a todas ellas; y que en 
caso de agresión por un Estado no americano los Gobiernos s ignata­
rios deben consultarse entre sí para excog itar las providencias conve­
nientes.

La Canc il le r ía  m an ifes tó  su inquie tud al Departamento de Estado 
de que se lleve a cabo la Conferencia sin que el Perú haya desocupado 
el te r r i to r io  invadido, pues ello a fectaría  a la dignidad del Ecuador. 
Igual inqu ie tud  se puso en conocim iento de M é jico  insistiendo en que 
"n o  estando aún reparados tan reiterados agravios", dice el cablegra­
ma pert inente , pensamos sería grave sacrif ic io  concurr ir  a la Reunión 
Consultiva que va a convocarse con el objeto de estudiar la defensa 
colectiva y a rm o n iza r  cr iter ios acerca de los problemas y peligros que 
surgen d ia r iam en te  con m otivo  de la extensión de la guerra. Por otra 
parte, caso de asistir, tendríamos necesidad de l lamar la atención de 
Am érica  acerca de la conducta del Perú, de manifestar el contraste 
existente entre las declaraciones y realidad americana y la incon­
gruencia de protestar contra agresión extracontinental cuando la tolera 
dentro del Continente  y censurar el trasplante de métodos totalitarios 
que destruyen los ideales en que ha fincado América su honra como 
Continente del derecho y la a rm onía ".
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Idéntico coblegramo se dirig ió ol Cancil ler de A rgen tina . Tan ta  
Méjico como Argentina desaprueban la posible ausencia del Ecuador 
He la Conferencia, y en igual sentido opinaban las Cancillerías con las 
cueles trotó la nu'eltra de este asunta. Eue pues, un ifo rm ete , pensa­
miento de Estados Unidos, Brasil, Argentina», Méjico , Chile, Bolivia. Se 
insistió ante el Departamento de Estado para que presionase la desocu­
pación pues aun en el Perú, según in forma La Crónica, se proclamaba 
la conveniencia de llegar a una solución del co n f l ic to  con el Ecuador
antes de lo Conferencio de Concilleres.

El 27 de Diciembre, los representantes de la M ed iac ión propusie­
ron confidencialmente en Quito y Lima lo siguiente.

Que ambas partes aceptasen como una base para las negociac io­
nes tendientes a un arreglo f ina l el Statu quo de 1 936,

Que retirasen las trapas detrás de esta línea, y que fuera Buenos 
Aires la sede de la Conferencia para un arreglo f ina l.

Nuestra Cancillería contestó así:
"El Gobierno del Ecuador agradece pro fundam ente  a los Gobiernos 

Mediadores por el nuevo paso que se han servido dar en prosecución 
de su actividad amistosa para la solución de la d ife renc ia  te r r i to r ia l  y 
acepta la proposición que han hecho s imultánea y con jun tam ente  
a los Cancilleres del Ecuador y del Perú los representantes de los Go­
biernos Mediadores.

Está persuadido de que el retiro de las tropas va a ser inm ed ia to  
y en esta seguridad da la referida aceptación.

Confía el Gobierno del Ecuador en que si en el re t iro  se suscitara 
alguna dificultad entre las partes, respecto de las posiciones del Statu 
quo o de cualquier otro punto, los Mediadores se d ignarán buscar la 
manera de solucionarla y que no fa lta rá  a las partes durante  la e je­
cución del retiro la asistencia de los observadores neutrales.

Tiene asimismo, el Gobierno del Ecuador la persuasión de que se
señalará un plazo corto para la in iciación de las conferencias que han
•de realizarse en Buenos Aires con Ja cooperación de los Gobiernos M e ­
diadores".

El Perú se negó a aceptar la proposición que los Mediadores h i ­
cieron el 27 de Diciembre.

Materia de especial estudio fue determ inar si el Ecuador debía 
concurrir a la Conferencia de Río. Tanto la Junta Consultiva como la 
PatrióiiCa opinaban por esa concurrencia. Y a la verdad, si con la pro-

'/lV'en^e ^  Ecuador no había sido posible obtener el respeto a 
integridad territorial, cuál no habría sido el resultado si no hubiera

*en‘r  men°s ia posibilidad de poner de bu lto  la invasión de que
o víctima? Si hubiera sido un país fuerte  que podía hacer 

espe ^r sjo derechos por los medios que la justic ia acuerda en estos
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casos no habría habido un problema a resolver. El País podía decidir 
con entera l ibertad si concurría o no. Siendo un País débil, era un 
juguete de las c ircunstancias y mayores males le habrían sobrevenido 
con su ausencia de aquella reunión internacional.

Decidida la concurrencia, el Cancil ler hizo el viaje por W ashing­
ton para con fe renc ia r con el Departamento de Estado, donde pudo in ­
formarse de las fó rm u las  de avenim iento que Brasil y Argentina pro­
ponían, una y otra fundadas en la aquiescencia a las demandas del 
Perú. Estas fó rm u las  eran el desconocimiento del Derecho Ecuatoria­
no. La carta  del C anc il le r  A rahana en que habla de estas fórmulas 
al com un icar las  a Summer W elles encierra esta frase que contiene el 
desfavorable pronóstico de f in i t ivo :  " N o  vemos que pueda haber otra 
solución capaz de restablecer la armonía entre ambos países, en am­
biente general de con f ianza  y solidaridad, decisiones que se imponen 
en este m om ento  a todas y cada una de las naciones del Continente". 
Llegada a I ta m a ra ty  la Delegación Ecuatoriana expuso al Canciller del 
Brasil la improcedencia del arreglo de f in it ivo  mientras estuviese ocu­
pado por el Perú el te rr i to r io  ecuatoriano, ocupación que se ha ve r i f i ­
cado aún sobre región no disputada. El Ecuador quería acogerse al 
c r i te r io  de los Mediadores expuesto en los Memorándumes de 4 de Oc­
tubre y de 27 de D iciembre. El Cancil le r Arahana, después de hacer 
consideraciones sobre los sucesos de Julio, manifestó que debía hacer­
se cua lqu ie r  sac r i f ic io  a trueque de resolver defin it ivam ente el proble­
ma; que el Perú rechaza todo acuerdo previo; que no era posible desa­
tender realidades y que ésta es una oportun idad única, tal vez la ú l t i ­
ma que se presenta al Ecuador para solucionar pacíficamente el pro­
b lem a; que el Ecuador está indefenso y que no podrá por algún tiempo 
resolver el asunto por medio de las armas.

La dec la rac ión  an te r io r  es una confesión explícita de la derrota 
del Panam erican ism o como un sistema en que podían encontrar pro­
tección los países débiles, por agresiones intracontinentales. Si no pue­
de establecerse la justic ia  dentro  del Continente, fa lta  la principal base 
para pre tender la un idad en relación con los peligros extracontinen- 
tales. Hubo la declaración de que la Mediación no podría continuar, 
y las conversaciones con otros personajes de la Conferencia conduje­
ron al m ismo resultado.

Bajo estas c ircunstancias la Delegación Ecuatoriana resolvió asis­
t i r  a la sesión inaugura l en la que hablarían el Presidente del Brasil, 
los Cancilleres de M éjico , Uruguay y Brasil. N inguno de ellos hizo a lu ­
sión a la existencia de un caso de agresión en América. Se envió una 
nota con fidenc ia l al C anc il le r  del Brasil comunicando que la Delega­
ción Ecuatoriana se abstendría de seguir concurriendo a las sesiones 
de la Conferencia. Esta nota produjo un resultad© desfavorable en el
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ánimo de! Canciller: insistió en la conveniencia de que continuara con­
curriendo: que de insistir en su actitud la Delegación Ecuatoriana, el 
Brasil se separaría de la Mediación y que lo mismo ocurr irá  con los 
otros Mediadores, debiéndose tener en cuenta que la M ediac ión era
la única salvaguardia para nuestra Patria.

Después de considerar las instrucciones enviadas de Quito, la 
Delegación presentó al Canciller Arhana y al Subsecretario de Estado 
Summer Welles la linea de de Enero en que se aseguraba el condo­
minio del Morona. Esta y otras dos proposiciones del Ecuador fueron
desechadas por el Perú.

En este desenvolverse de los acontecimientos, se t ra jo  a la Dele­
gación la información de que en ese momento se escribía en el De­
partamento Diplomático de Itamaraty un convenio con el carácter de 
defin it ivo en que se había alterado sustancialmente la redacción que 
se creía debía servir de base a la negociación.

Para el 28 de Enero, a las seis de la tarde, se había convocado la 
sesión de clausura, habiéndose suprimido la sesión p lenaria que se te ­
nía señalada a las cinco de la tarde y en la cual el C anc il le r  Ecuato­
riano tenía el prepósito de hacer una exposición del caso ecuatoriano.

Los Mediadores llamaron al doctor Arroyo Delgado y le expusie­
ron los puntos a que habían llegado, después de intensa lucha con el 
Perú. El señor Ruiz Guiñazú manifestó que la determ inación peruana 
era la de f irm ar un acuerdo de línea defin it iva , dejando para la d e m a r­
cación er el terreno la posibilidad de hacerse concesiones recíprocas: 
que ésa era la última palabra del Perú, que ellos, los Mediadores, la 
transmitían al Ecuador para que la considere y diese su respuesta a las 
4 de la tarde. Llegó el momento f ina l. La Delegación del Ecuador fue 
recibida en Salón de Río Branco. La Delegación del Perú, en un 
salón vecino. El Canciller Arhana llevaba y traía las proposiciones de 
los pa,tes. La Asamblea esperaba impaciente para com enzar la se­

de clausura. El Canciller Arhana expuso: las pretensiones del Pe­
rú son sin límite. Después de cinco días les invaden.

Terrible debió ser el bata llar interno del Canc il le r Ecuatoriano 
para ILgar a la decisión. Esta fue la de f i rm a r  el Protocolo para salvar

. a “ 'on/:i' '^ ad. LoS repiesentantes de los dos Estados se vieron por
p mera vez a las 10 de la noche del día de la f i rm a :  aun a ú l t im a

-urgieron dificultades sobre la navegación de los ríos, las que fue-
ro n o n  ladas por la intervención de Summer Welles. A  las dos de la
monona del 29 de Enero de 1942 se f irm ó el Protocolo de Paz, A m is ­
tad y Limites.
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I I

Lo sucinto narración de los hechos que precede demuestra que en 
Río de Janeiro, prop iamente hablando, no hubo una negociación sobre 
la cuestión de límites. Estudiada la esencia de las cosas, no meramen­
te su aspecto fo rm a l,  no existe un tratado, un acuerdo de voluntades, 
sino la imposición del vencedor sobre el vencido, imposición que se lleva 
a cabo para obtener la desocupación del te rr i to r io  invadido en aquella 
porción que no constitu ía materia  del l i t ig io  sino que se la efectuó 
como prenda tomada por el vencedor en lo indiscutido para hacerla 
va ler como trueque de la desocupación de lo invadido, al f i ja r  los l in ­
deros de la parte  lit ig iosa.

¿Cómo podía enlazarse, en el campo del derecho, la f i jac ión de 
los lím ites con la condic ión de que se mantenga en prenda, en poder 
del agresor una Provincia de indiscutib le soberanía ecuatoriana? Có­
mo u n im ism a r y co n fu n d ir  dentro de una sola concepción jurídica dos 
cosas que se rigen por normas diversas como diversos son los hechos 
a que se ap l ican : la devolución del te rr i to r io  i legítimamente invadido 
y la f i ja c ió n  de la línea de fron tera , aun cuando sea en los términos 
que señalaba quien proc lam aba una v ic tor ia  m il i ta r .  Y  sin embargo 
esto se consagró en el A r t ícu lo  2o del Protocolo, cuando dice: "El Go­
bierno del Perú re t ira rá  dentro  del p lazo de quince días, a contar desde 
esta fecha, sus fuerzas m il i ta res  a la línea que se halla descrita en el 
A r t ícu lo  8? de este Protocolo".

Como consecuencia de las d iferencias te rr i to r ia les entre el Ecua­
dor y el Perú, este ú l t im o  país había planteado una cuestión de com­
petencia, la cual consta en la Exposición presentada por el M in is tro  
de Relaciones Exteriores del Perú a las Cancillerías de América el I o 
de Jun io  de 1941. La tesis sostenida por el Perú es la siguiente: "La  
M ed iac ión  y la Concil iac ión sólo pueden tener como materia diferen- 
dos de ca rác te r in te rnac iona l; y no tiene este carácter la cuestión que 
suscita la pretensión ecuatoriana que atañe a la constitución interna 
del Perú, pues se refiere a provincias que f irm aron  el pacto social y 
que están y han estado siempre representadas en el Congreso peruano. 
Una cuestión no tiene carácter internacional, porque quiera dárselo la 
vo lun tad  de un país, sino por sus elementos intrínsecos y propios". El 
Protocolo de Río de Janeiro es una aplicación de esta tesis, pues se lo 
suscribió previo el rechazo por el Perú de todos los esfuerzos realizados 
por los Mediadores para obtener que la f i jac ión de los límites entre los 
dos Países no fuera únicamente la consagración unila tera l de la volun­
tad de uno de ellos, sino el resultado de una negociación libremente 
consentida. Para el logro de este objeto los Mediadores propusieron
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no una sino varias veces que se desocupara por el Perú el te rr i to r io  
ecuatoriano que había sido invadido y que luego los represenlanies de 
las dos naciones se reúnan en una sede neutral y discutan los términos

de un arreglo defin it ivo.
La ocupación del te rr i to r io  ecuatoriano por las fuerzas peruanas

era un acto v io latorio del Derecho Internacional Universal y especial­
mente del Derecho Internacional Americano.

Ni aún e! te rr i to r io  litigioso, es decir, aquel sobre el cual se rad i­
caban las diferencias territoriales entre los dos países podía ser objeto 
de una ocupación m il i ta r, mucho menos una Provincia como la de "E l 
Oro", sobre la cual no versaba ninguna forma de discusión.

Es verdad que una cuestión no tiene carácter in ternac iona l porque 
quiera dárselo la voluntad de un país, sino por sus elementos in trínse­
cos y propios; pero también es evidente que no pierde su carác te r in ­
ternacional porque el otro d c í s  lo niegue, sino que se debe a tender a
sus elementos intrínsecos propios.

Negar que las diferencias terr itoria les entre el Ecuador y el Perú 
tengan el carácter de cuestión internacional era negar la esencia m is­
ma del lit igio y contradecir a todo el desarrollo h is tór ico que había 
tenido la disputa centenaria.

El iit igio ecuatoriano-peruano tiene su origen en las diferentes 
tesis sostenidas por ¡os dos países.

El Ecuador sostiene: a) Que el princip io del uíi possidetís  juris  es 
una norma de derecho internacional americano, aceptado por las Re­
públicas que surgieron en América del dominio colonial español, p r in ­
cipio que fue expresamente reconocido por el Perú en el T ra tado  de 
1829.

bl Que las cuestiones territoria les entre el Ecuador y el Perú, 
deben definirse teniendo en cuenta los límites señalados por la Corona 
Españo'a al V irre inato del Perú y a la antigua Presidencia de Quito.

c) Que ni la Gran Colombia, ni después de su disolución la Re­
pública del Ecuador aceptaron en momento a lguno la pretensión pe­
ruana de incorporar dichas provincias a su te rr i to r io  nacional y ejercer 
sobre ellas soberanía.

El Perú por su parte sostiene:

• ^ U0 S' S8 aceP*a e* Prmcípio del " u t i  possidetís ju r is " ,  la p ro ­
vinciai de Mainas hacía parte del V irre ina to  del Perú en v ir tud  de la

Medula de 1802, que erigió el Obispado de Mainas.

|Ue ^  cuan^° a JQén, dicha provincia fue agregada al V¡- 
ato^ e Perú, en virtud de una Real Orden de 1784, que se hallaba 
amitación cuando estalló la independencia y que la Provincia de 

Guayaquil fue incorporada al Perú, en v ir tud  de Real Orden de 1803;
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c) Que las provincias de Tumbes, Jaén y Mainas reiteraron por 
el voto libre de sus habitantes al proclamarse la independencia, su pro­
pósito de adop ta r la nacionalidad peruana;

d) Que el T ra tado  de 1829 no puede ser invocado por el Ecua­
dor, por cuanto  d icho convenio fue celebrado por la Gran Colombia 
país que por m otivo  de su desintegración, desapareció al año siguiente 
de suscribirse ese tra tado ;

e) Que dentro de un simple asunto da delim itación (de las pro­
vincias de Tumbes, Jaén y M ainas) no es posible involucrar una rei­
v ind icac ión te r r i to r ia l  de varias provincias que han formado parte in­
tegrante  de la República del Perú, desde que dicho país surgió a la vida 
independiente. La regla de que el Estado tiene competencia exclusiva 
para dec id ir  las cuestiones que afectan a su soberanía no puede ap li­
carse a los conf l ic tos  te rr i to r ia les  los cuales deben decidirse por los 
medios que establece el Derecho Internacional.

De esto hay precedentes innumerables en las resoluciones pro­
nunciadas en relación con la aplicación del A r t .  15 del Pacto de la 
Sociedad de las Naciones, en v ir tud  de las cuales se llegc a la conse­
cuencia de que tratándose de conflic tos de carácter te rr i to r ia l entre dos 
Estados no puede adm it irse  que uno de ellos pueda considerarlo de su 
competencia exclusiva o de su “ dom in io  reservado“ .

Este p r inc ip io  fue ap licado en el l i t ig io  sobre las Islas de A lland, 
entre Suecia y F in landia, en que este ú lt im o  país pretendió sustraerlo 
al conoc im ien to  de la justic ia  in ternacional alegando que era un asunto 
de su competencia exclusiva. Esta decisión de la Sociedad de las N a ­
ciones tiene exacta ap licación en el caso del Perú y el Ecuador.

Es una a f irm a c ió n  audaz la que hace el Perú a ú lt im a hora para 
sustraerse a la concil iac ión y  a la jus t ic ia  internacional de que la rei­
v ind icac ión  p lanteada por Ecuador es un mero asunto de esclareci­
m iento  de linderos. Ello está en pugna con las propias declaraciones 
del Perú en toda la historia del l i t ig io , en que ha reconocido la verda­
dera índole de la d iferenc ia  te rr i to r ia l  entre los dos países.

En el M em orándum  reservado d ir ig ido por el señor A r tu ro  García 
al señor M in is t ro  de Relaciones Exteriores del Perú el 1 5 de Octubre 
de 1888, cuando se discutía el T ra tado Herrera-García, dice lo si­
gu ien te :

“ La cuestión de límites del Perú con el Ecuador se halia colocada 
hoy en un terreno que puede conducir a dos géneros de soluciones: o a 
la sentencia del A rb i t ro  o al arreglo directo conforme a la Convención 
f irm ada  en Quito  el año pasado. Las consideraciones aplicables a una 
y otra no son iguales, ni puede ser el mismo cr ite r io  el que se emplea 
para llegar a un té rm ino  favorable en uno u otro caso.
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"La  extensión de los terrenos reclamados por ambas parles es tan 
vasta que abraza casi una República entera, aunque en su m ayor parte 
desierta. No me será posible f i ja r lo  con exactitud por fa lta  de mapas, 
que ya tengo .pedidos al M in is te r io ; pero comenzando por la costa, 
nosotros llevamos nuestra exigencia hasta Santa Rosa o Z-arumilla 
cuando menos y el Ecuador hasta el río de la C h iia , después vienen las 
provincias de Jaén, Huancabamba y Ayavaca, reclamadas en todo o 
en parte por el Ecuador; y por ú lt im o la vasta hoya amazónica que 
comprende la antigua provincia de Maynas con los te r i i io r io s  de M a ­
cas, Quijos y Canelos que el Perú y el Ecuador pretenden íntegramente. 
La exorbitancia de estas exigencias que en caso de buen éx ito  para 
cualquiera de las partes, mutilaría considerablemente a la otra, ha 
sido causa de que, limitándose la discusión, hoy prop iam ente no pre- 
rende el Ecuador en discusión directa sino la línea del río Tumbes, lo 
que nos haría perder la población de este nombre; la de M aca rá  y 
Chinchipe que nos conservaría, según entiendo, la mayor parte de Jaén, 
Huancabamba y Ayabaca; y por ú lt imo, la del M arañón , que nos haría 
perder la región septentrional de este río, con poblaciones como Iqu i- 
tos, Loreto y otras que han sido levantadas por el Perú y sobre las c u a ­
les ejerce ya larga posesión.

"La  simple exposición de estas exigencias demuestra el pe ligro de 
atenerse exclusivamente al fa l lo  arb itra l,  que, adverso, nos haría per­
der una extensa porción del te rr i to r io ; y favorable, nos obligaría a una 
guerra para hacer cum plir  el laudo, creándonos una eterna enemis­
tad por el lado del Norte. Fue, pues, prudente y previsor de ja r abierta  
la puerta a las negociaciones y al arreglo d irec to ".

en los párrafos que preceden, se expone toda la extensión e im po r­
tancia que tiene el diferendo te rr i to r ia l entre el Ecuador y el Perú y 
esie mismo pensamiento tiene amplia comprobación en las con fe ren ­
cias que celebraron los respectivos Plenipotenciarios que in te rv in ie ron  
en el Tratado Herrera-García, donde se establece la verdadera a m ­
plitud de este lit ig io internacional. No cabe pues, considerarse la ale- 
gac.ón del Perú de que el reclamo del Ecuador sea un asunto que atañe 
exclusivamente resolverlo a la soberanía interna del Perú. Tal a f i rm a ­
ción constituye una negación aDsoluta del Derecho In ternacional.

Luego del canje de las ratif icaciones del Protocolo de Río de Ja ­
neiro, se procedió a nombrar la Comisión Ecuatoriana que con la Pe­
ruana había de formar la Comisión M ix ta  demarcadora de la línea. Se 
acor o ¡vidir la línea de frontera en dos secciones; el sector occiden-

es e a oca de Capones hasta el punto en que el río Chinchipe

lo 4- e , \  ° n rQnc'sco' y sector oriental desde este ú lt im o  punto 
nasta la boca del río Güepi en el Putumayo.
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En el sector occidental del lindero ecuatoriano-peruano surgieron 
sustanciales desacueraos: En Zarurp il la , en el sector Lajas-Puycngo, 
en el sector Cazaderos, en el del nudo de Sabanilla, en el sector San- 
t ia go -Z a m ora  y en el sector Lagartococha-Güepí. Sometidos estos de­
sacuerdos a los Mediadores, el Cancil ler Aranha encomendó el estudio 
y la resolución de los desacuerdos al Capitán Don Braz Días de Aguiar. 
Estudiadas las razones en que las partes apoyaban sus pareceres, pro­
nunció  su decisión el 14 de Julio  de 1945.

El 13 de Enero de 1947 el Perú obtuvo del ex-Arb itro  una opi­
nión en la que el Capitán Días de A gu ia r  establecía ciertas a; -^dacio­
nes con tra r ias  a las que constaban en su fa l lo  sobre el origen del río 
Lagartococha, opin ión a la que el Perú quiso dar el carácter de modi­
f ica to r ia  del fa l lo  a rb itra l.

O tra  cuestión se presentó en relación con la zona comprendida 
entre los ríos Zam ora  y Santiago. Una comisión especial de las fuerzas 
aéreas de los Estados Unidos, llevaba a cabo entre le7 años de 1943 y 
1946 el levan tam ien to  aerc fo togrcm étr ico  de la región Santiago-Za- 
mora. Este p lano demuestra la importancia del sistema f luv ia l del río 
Cenepa que naciendo de las estribaciones septentrionales de la Cordi­
llera del Cóndor desemboca en el Marañón. El curso de este sistema 
f lu v ia l  se interpone entre los ríos Santiago y Zamora dando lugar a dos 
divisorias de aguas, la una entre el Zam ora y el Cenepa y la otra entre 
el Cenepa y el Santiago. Falta, pues el accidente geográfico del d¡- 
vortium aquarum entre el Zam ora  y el Santiago para el trazo de la 
línea a que se refiere el Protocolo.

La Canc il le ría  Ecuatoriana h izo una amplia  exposición del pro­
b lema en los M em orándum es de 1 8 de Noviembre de 1948 y de 6 de 
Enero de 1949, pasado a los países Mediadores. Por nota de 15 de Se­
t iem bre  de 1949 el Ecuador se d ir ig ió  al Gobierno del Perú para que 
se acordara la designación de una Comisión m ixta especial que recorra 
la Zona  Z am ora  Santiago y en pa r t icu la r  el curso del río Cenepa con el 
f in  de v e r i f ic a r  su realidad geográfica. El Perú, en nota de 13 de Abril 
del m ismo año declinó aceptar la proposición ecuatoriana. En relación 
con este pun to  los Representantes de Argentina, Brasil, Chile y Estacas 
Unidos reunidos en Río de Janeiro el 1 6 ae Mayo de 1956 adoptaron 
una resolución que fue comunicada el 17 del mismo mes a ;es Go­
biernos del Ecuador y del Perú por medio del siguiente cablegrama:

“ Tenemos honra l levar conocimiento Vuestra Excelencia que Re­
presentantes Estados Garantes Protocolo Paz Amistad Límites ent*e 
Gobiernos Ecuador Perú de 29 de Enero de 1942, reunidos Pa;a>_io 
I tam ara ty  16 M ayo 1 956, aprobaron siguiente resolución: Llevaacs 
por el deseo de tener a su disposición datos básicos capaces contr -
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buir para una solución de fin it iva  cuestión límites entre Ecuador y 
Perú, informados que Interamerican Geodesic Survey está rea li­
zando levantamiento aerofotogramétrico te rr i to r io  de estos países, 
de acuerdo con entendimientos celebrados con respectivos Gobier­
nos! Estados Garantes del Protocolo Paz Am istad Límites entre Go­
biernos Ecuador y Perú de 29 de Enero de 1 942, expresan deseo te ­
ner a su disposición datos que puedan ser obtenidos por levan ta ­
miento aerofotogramétrico a realizarse .por el In te ram erican Geo­
desic Survey, inclusive observaciones terrestres y datos astronómicos 
pertinentes de la zona defin ida por el A r t ícu lo  VI11 inciso b) p a rá ­
gra fo  I mencionado Protocolo; Estados Garantes sin p re juzga r p o ­
sición de las partes, solicitan por tanto que Gobiernos Ecuador y Perú 
autoricen y fac il i ten al Interamerican Survey levantam iento  aero­
fotogramétrico del área antes indicada.— Acepte Vuestra Excelen­
cia las seguridades de nuestra más alta consideración."

El Gobierno del Ecuador aceptó de inmediato  la insinuación de los 
Mediadores. El Gobierno del Perú dice que el pedido de los Estados 
Garantes significa "po r decir lo menos, poner en duda la exac t itud  del 
anterior plano y levantamiento aerofotogramétr ico de la misma zona, 
realizado por la Fuerza Aérea Norteamericana y entregado o f ic ia l ­
mente por el Gobierno de los Estados Unidos en 1947 a los Gobiernos 
del Perú y de! Ecuador para que "s irv iera  de pauta a la Comisión M ix ta  
Demarcadora de Límites" con el t í tu lo  de "Ecuador - Perú Boundary 
Study, Cordillera del Cóndor, compiled from  A A F  tr im o trogan  photo- 
graphs from January 1943 to October 1946" —  Se ha llegado a esta 
decisión de los Garantes sin que mediara solic itud o f ic ia l de los dos 
Gobiernos interesados, los que aceptaron y reconocieron el an te r io r  
.evanramiento y que, util izándolo, han demarcado gran parte de la 
zona definida por el A rtícu lo  V I I I ,  inciso (b ) ,  p á r ra fo  1 : que ahora 
se propone levantar nuevamente. El Gobierno del Perú no ha recibido 
en ningún momento declaración ofic ia l del Gobierno de los Estados 
Unidos m de los Estados Garantes en el sentido de que el p lano en tre ­
gado en 1947, que tomó 3 años de ardua labor y fue presentado 
como un trabajo técnico de categoría, haya resultado a la postre, un 
documento sobre cuyo valor existen serias dudas".

Sin embargo, no desea el Perú aparecer como un país renuente 
a aceptar un procedimiento que según el ¡lustrado c r i te r io  de los Re­
presentantes de los Estados Garantes puede con tr ibu ir  no a la 'solu-
/ ° n 6 m 'tlva e 1° cuestión de límites entre el Perú y el Ecuador 
comeunadvert,dómente' se dice en la resolución aprobada, sino a la 
j --ucion del Protocolo, d e m o ra d a  indefin idamente por la sola
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acción del Ecuador desde 1951 en que se colocó el hito 720 de Diciem­
bre'

Con ocasión de la visita del Excmo. Sr. M in is tro  de Relaciones Exte­
riores del Brasil, Dn. José Carlos de Macedo Soares en que se trató de 
sentar las bases para la mutua u t i l izac ión  de los ríos navegables de la 
hoya am azón ica , el Sr. Cancil le r dio a conocer un proyecto de nota que 
sería d ir ig ida  al Ecuador y al Perú .para l legar a un entendimiento sobre 
las d ife renc ias de que se habla anteriormente. La nota sugería la con­
veniencia de que la Comisión M ix ta  Demarcadora Ecuatoriano-Perua­
na vuelva a reunirse en su sede y pregunta si no se consideraría ven­
tajoso, en el re in ic io  de los trabajos de la Comisión la presencia del 
Consultor del M in is te r io  de Relaciones Exteriores del Brasil, señor Co­
ronel Ernato Bandeira Coelho, quien no como árb itro  ni como Mediador 
sino sólo como Colaborador, por su autoridad y competencia, podría 
prestar oportuna colaboración.

El Ecuador dio su aceptación; pero el Perú rechazó la proyectada 
nota brasileña y en su lugar insinuó que se reúna la Comisión M ix ta  
"con  el f in  inm ed ia to  de con t inua r los trabajos en la demarcación de 
la fron te ra  entre el Perú y el Ecuador y para comenzar luego sus labo­
res en el te r re n o " .  Posteriormente el Cancil le r Macedo Soares sugirió 
una reunión en Río de los Jefes de la Comisión M ix ta  Demarcadora. 
La Canc il le r ía  ecuator iana aceptó concurr ir  a la reunión especificando 
que ésta debía realizarse al nivel de los Directores de Fronteras de las 
respectivas Cancil lerías y no tan sólo de los Jefes de las Comisiones 
Demarcadoras. El Gobierno del Perú no aceptó la proposición.

El Ecuador ha insistido en que era indispensable ver if ica r previa­
mente la realidad geográfica de la zona Zamora-Santiago, para llegar 
a una solución justa del problema.

Prácticam ente con esto te rm inaron  todas las iniciativas para pro­
cu ra r  d i r im i r  las d iferencias terr itor ia les relacionadas con la ejecución 
del Protocolo y que de modo concreto provenían de la renuencia del 
Perú a c u m p l i r  con el fa l lo  del Capitán Dias de A g u ia r  en lo relativo 
al nac im ien to  del Río Lagartococha y a la situación anómola que resul­
ta de la fa l ta  del accidente geográfico del Divorh’um Aquarum entre el 
Zam ora  y el Santiago, por la interposición del sistema f luv ia l del río 
Cenepa, fa l ta  de accidente geográfico que vuelve inejecutable el Pro­
tocolo.

El Ecuador nunca estuvo conforme con el Protocolo de Río de Ja­
neiro. Lo ha considerado como una catástrofe in te rnac iona l: como el 
despojo v io lento de sus legítimos derechos en la herencia de su pa tr i­
monio te rr i to r ia l .  Sabía que era un convenio que no producía obliga­
ciones morales para el vencido, pues el país vencedor lo había procla-
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modo como el resultado de la v ictoria m i l i ta r  obtenida por el e jérc ito

invasor.
El Sr. Dr. José M aría  Velasco Ibarra, como Presidente electo del 

Ecuador, fue portavoz de este sentim iento nacional y en ei discurso 
que pronunció en Riobamba el 17 de Agosto de 1960, proc lamó con 
acento patr ió t ico  de indomable pujanza la nulidad del Protocolo y de­
claró que era un Protocolo írrito, por ser v io la tor io  de las normas fu n ­
damentales del Derecho Internacional. Nosotros no queremos la gue ­
rra, dice el Presidente. Nosotros no provocaremos escándalos en el 
mundo Sudamericano, pero nosotros no reconoceremos jamás el T ra ta ­
do de Río de Janeiro. Para algo se Han cieado tantas instituciones 
jurídicas internacionales, para algo ha adelantado la sensibil idad ju r í ­
dica de la especie humana,- para algo ha aaelantado el Derecho In te r ­
nacional; para algo se habla tanto de fra te rn idad, de unión, de so li­
daridad. Pues bien, Ecuador Patria de Espejo; el Ecuador, Patria de 
Calderón; el Ecuador, Patria de Chiriboga; el Ecuador que ha cooperado 
espiritual y m ilitarmente a la grandeza hispanoamericana, exige de 
Hispanoamérica, exige de América Latina, exige del Panamericanismo 
que haya justicia en el Continente; que el Ecuador tenga un puerto  en 
el gran Río Amazonas y un asiento geográfico en el Oriente, base de 
la nacionalidad fu tura ecuatoriana".

No podemos prescindir de estos enunciados. No es una cédula 
oscura, no es un punto y coma jurídico, no es un papel v ie jo  el que 
debe determinar la vida de los pueblos. Consultad un mapa del Oriente, 
ved esas tierras inhabitadas, ved esas tierras desiertas, ved esas tierras 
que jamás el Perú podrá colonizar en los años próximos y decidme si 
no hay allí puesto para que también el Ecuador tenga la base geográ­
fica de sus generaciones futuras. Así como Colombia, así como el Bra­
sil, así como el Perú se preocupan del desarrollo de sus generaciones 
ruturas, así tenemos nosotros que preocuparnos del desarrollo de nues­
tras generaciones futuras. ¿Qué podría hacer la técnica moderna en el 
Oriente? ¿Por qué el Ecuador, el descubridor del Amazonas, ha de ser 
la úihca Nación excluida del asiento geográfico por el cual tan to  se 
ha afanado, por el cual han peleado Brasil, Perú y C o lom bia?"

La voz del Presidente fue respaldada por el Congreso Nacional,
por la Corte Suprema de Justicia, por la Academia de Abogados, por
múltiples instituciones culturales, por la ciudadanía en genera l: fue
un movimiento unánime de opinión en el sentido de la nu lidad absoluta 
ael Protocolo de Rio de Janeiro.

¿Cómo podía sentirse ligado juríd icamente el Ecuador por un Pro­
toco o que es la negación de las normas fundamentales del Derecho In ­
ternacional. ¿Cómo podía establecerse una relación de derecho, v ió la ­
tenos e todos los principios del derecho? El Protocolo es la negación
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de la h is tor ia  am ericana en sus aspectos primarios, de donde arranca 
la evolución de nuestros países. Desconoce los derechos que correspon­
den a la A ud ienc ia  de Q uito  como descubridora del Amazonas: desco­
noce toda la obra de evangelización realizada durante la época colo­
nial por los misioneros de Q u ito : destruye el principio del Uti possidetis 
de 1810 que ha servido de elemento d irectr iz  en la determinación de 
las nuevas jurisd icciones, nacidas a consecuencia de la Independencia, 
regla ju r íd ica  que se ha lla  incorporada al derecho positivo de las Nacio­
nes A m ericanas  y que además tuvo consagración efectiva en el Tratado 
de 1829: echa una oleada de extinción y de polvo sobre todas las reso­
luciones de las Conferencias Panamericanas en virtud de las cuales 
hacíase desaparecer en Am érica  la conquista como elemento de forma­
ción te r r i to r ia l .

A m ér ica  es continen te  de Paz. Su Derecho Internacional se funda 
sobre otros conceptos que el de la v ictoria m il i ta r ,  la cual no crea dere­
chos. A m é r ica  proc lam a el va lor de la justicia, la convivencia pacífica, 
el respeto recíproco, con prescindencia del poderío m il i ta r  que tenga o 
pueda tener cada uno de sus pueblos.

Contra  todo ello embiste el Protocolo de Río de Janeiro, y América 
no puede, no debe permanecer ind iferente ante hechos que constituyen 
la negación de su destino histórico.

Lo que el Ecuador am bic iona es una solución de justicia. Se ha 
m an ifes tado  en todo m om ento listo a una transacción, sacrificando 
parte de su derecho; pero ese sacr if ic io  no debe constitu ir  la negación 
de su personalidad y el despojo to ta l de su territorio. Sólo los medios 
pacíficos, sólo la voz de la justic ia  in ternacional puede regir de modo 
perm anente  las relaciones entre los Estados. Los tr iunfos de la fuerza 
no pueden establecer un orden permanente, porque para ello sería 
necesario su p r im ir  al Estado vencido en la contienda, borrándole de la 
escena in te rnac iona l.  Am érica  está en deuda para la reparación de 
esta in jus t ic ia . Debemos hacer presente, individualmente a cada una 
de las Cancil lerías Am ericanas los derechos que nos asisten. Siempre 
estuvimos prestos no sólo a la transacción amigable y equitativa, sino 
a aca ta r  la jus t ic ia  in ternac iona l. Durante la conferencia de Washing­
ton propusimos que se constituyera la jurisdicción arb itra l para que de­
cida sobre nuestra d ife renc ia  te rr i to r ia l ;  pero el Perú no aceptó nuestro 
pedido fundándose en que sus derechos son indiscutibles, que no están 
sujetos a n inguna decisión extraña, alegando la novísima doctrina de 
lo que él l lama su soberanía constitu ida sobre la sección territoria l que 
el Ecuador reclama como suya, inaugurando de este modo un proce­
d im ien to  para rehu ir  el fa l lo  de la justicia internacional.

La zona amazónica es una zona inmensa en la cual caben per­
fectam ente  las aspiraciones del Perú, del Ecuador, de Colombia y del

ASPECTOS HISTORICOS Y  JURIDICOS LIMITROFES
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Brasil, y considerando ei problema geopolíh'co en su unidad y en su 
totalidad, la presencia de todos estos países fac i l i ta rá  la explotación 
de sus inmensos recursos, realizando un acercamiento entre el A t lá n t i ­
co y el Pacífico. La posición del Ecuador y  su colaboración en esta 
obra por la situación de sus puertos en el Pacífico será inmensamente 
ventajosa para los destinos de esta zona como lo acaba de demostrar 
el Brasil al celebrar con el Ecuador un acuerdo para !n unión del puerto
de Manaos con el de San Lorenzo.

I V

El día 2 de Marzo de 1958 llegó a nuestro país en v is ita  o f ic ia l  de 
una semana el señor M in is tro  de Relaciones Exteriores del Brasil, Dr. 
José Carlos de Macedo Soares acompañado de una selecta com it iva. 
Durante la vista tuvo lugar la suscripción del Convenio de Cooperación 
Económica y Técnica entre los dos países; instrumento de a lta  s ig n i f i ­
cación nacional que sienta las bases para la mutua u t i l izac ión  de los 
Ríos navegables de la Hoya Amazónica. El A rt.  I 9 dice:

"El Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de los Es­
tados Unidos del Brasil designarán representantes para cons t i tu ir  una 
comisión mixta que deberá estudiar y fo rm u la r  un programa am p lio  y 
armónico de cooperación económica y técnica con el objeto de resolver 
problemas comunes de valoración y aprovechamiento de los recursos 
naturales y humanos de los dos países e in tens if ica r el comercio recí­
proco.

'Artículo II.— La Comisión M ix ta  de que tra ta  el A r t ícu lo  a n te ­
rior deberá estudiar especialmente:

a- Las condiciones actuales del comercio entre los dos países y 
las posibilidades de su incremento y d iversif icación;

b) Las posibilidades del desarrollo de los medios de com un ica ­
ción marítima, terrestre y aérea;

c) Las condiciones actuales de navegación en los ríos de la Hoya 
Amu^ó.iica de interés para ambos países y las medidas necesarias para 
la más amplia util ización de esas vías de comunicación;

di La conveniencia recíproca de la concesión de zonas y puer­
tos francos;

e)  ̂ Las posibilidades de intensif icar el aprovechamiento de m a ­
terias primas, inclusive azufre, petróleo y sus derivados;

) Las posibilidades de inversiones recíprocas; y

• r g) . "̂QS Pos'Dl^ Q<:!es de cooperación técnica y de in tercam bio  de 
ormaciones ^cbre métodos y conocimientos técnico-científ icos.
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En la entrevista de prensa de 5 de M arzo de 1958, el Canciller 
Macedo Soares manifestó :

"V enezue la , Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia y Brasil son países 
con zona amazónica. N a tu ra lm en te  todos deben tener acceso al río 
Amazonas. Sólo hay que encontrar la fórmula para arr ibar a tal esta­
do de cosas".

En conexión con ello el Ecuador hizo al Brasil el ofrecimiento de 
una zona franca en el puerto de San Lorenzo, Provincia de Esmeraldas, 
para u t i l iza r la  como entrada y salida de productos brasileños, lugar de 
a lm acenam ien to  o base de operaciones para el intercambio comercial. 
En esta fo rm a las zonas francas de Manaos en el Brasil y San Lorenzo 
en el Ecuador abren las puertas a una fu tu ra  conexión entre el Pací­
f ico  y el A t lán t ico .

Con el objeto de que la Organización de las Naciones Unidas tu ­
viese conoc im iento  del problema te rr i to r ia l ecuatoriano-peruano, el 
C anc il le r  Dr. Ricardo Chir iboga V il lagóm ez, que presidió la Delegación 
del Ecuador, pronunció un discurso en la sesión del 28 de Setiembre de 
1960. A l l í  mencionó que el año de 1829 se f irm ó un tra tado que esta­
blecía de manera de f in i t iva  los límites entre el Ecuador y el Perú. No 
obstante este tra tado  el vecino del Sur continuó sus avances sobre la 
región am azónica perteneciente al Ecuador. En la Conferencia Pan­
am ericana de L ima, el año de 1938, en el capítu lo de las resoluciones 
se d i jo :  "Estos pueblos — los americanos—  reiteran como principio 
fundam en ta l del Derecho Público de Am érica  que no tendrán validez 
ni p roduc irán  efectos juríd icos la ocupación ni la adquisición de te r r i ­
torios ni n inguna otra m od if icac ión o arreglo te rr i to r ia l de fronteras 
mediante  la conquista por la fuerza o que no sean obtenidos por 
medios pacíficos. El compromiso de no reconocimiento de las si­
tuaciones derivadas de los hechos antes mencionados constituye un de­
ber que no puede ser e lud ido ni un ila te ra l ni co lectivamente".

El C anc il le r  Chir iboga anota lo siguiente: "A m ér ica  dice en 1938 
que es un deber no reconocer los resultados de la adquisición de te rr i to ­
rios por medio de la fuerza. Y  para sorpresa nuestra, a los tres años de 
1938, cuando el mundo se sacudía por la agresión de Pearl h'arbor, 
cuando todos nos apresurábamos a ayudar a nuestros hermanos de Es­
tados Unidos para la defensa de la democracia contra poderes to ta l i ta ­
rios, ese país pequeño y pacífico que se llama Ecuador fue agredido, 
ocupado, invadido, sus ciudades destruidas, parte de su terr ito r io  deso­
lado. ¿Y por qué? Por el pecado de ser pacífico, por el pecado de creer 
en el derecho, por el pecado de creer que los problemas internacionales, 
sobre todo entre hermanos se deben resolver por procedimientos pacíf i­
cos y tranquilos y nunca aprovechando el Pearl Harbor contra América, 
es decir, un Pearl Harbor contra el Panamericanismo, como fue la ocu-
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pación de los territorios ecuatorianos. El mundo no conoce estos detalles 
y es necesario que los conozca porque no ca lum nio , porque están res­
paldados por hechos, porque aquí en los periódicos de los Estados U n i­
dos en New York Times hay ediciones — y se las puedo mostrar—  donde 
consta la invasión y ocupación peruana realizada en 1941.

" Y ahora tenemos que enfrentarnos a una s ituación de un Proto­
colo nacido en condiciones de fuerza, por la coacción, por la v io lencia, 
Protocolo que priva a mi país de casi la m itad de su te rr i to r io .  Es un 
Protocolo que a mi país le quita 200.000 kilómetros cuadrados de te r r i ­
torio y, lo que es más grave, al país que descubrió el Amazonas, al país 
que tiene su sangre en el Amazonas, sangre de colonizadores; a ese país 
se lo arroja a las alturas de la cordil lera, sin darle acceso a lguno al 
Amazonas. En estas condiciones este país viene aquí a con ta r su h is to ­
ria de que el Protocolo de Paz, Amistad y Límites no ha sido Protocolo 
de Paz ni de Amistad ni de Límites; y no ha sido Protocolo de Paz, 
cuando es Protocole de injusticia. Ya decía Sánchez de Bustamante: 
Sólo la justicia produce paz verdadera. Las in justic ias crean siempre la 
paz transitoria, el recelo y la inseguridad.

" M i  país no podía continuar silenciando este problema y era legí­
timo que al hacer uso de la palabra y al exponer los problemas que con­
turban la atención mundial, hiciera referencia concreta a este problema, 
que está en el corazón de América. Felizmente, para suerte del 
Panamericanismo existen cuatro países: Estados Unidos, A rgen t ina , 
Brasil y Chile que como guardianes de la paz y como cumplidores de 
un deber moral nacido de la Organización de los Estados Am ericanos 
y del deber de países fraternales e imparciales han ten ido hasta este 
momento a su cargo la garantía del famoso Protocolo de 1942".

El Ecuador hizo pues, oír su voz en las Naciones Unidas sobre las 
diferencias territoriales con el Perú, poniendo de relieve tres elementos 
históricos fundamentales:

 ̂ ^  Tratado de 1829 que estableció los límites entre los dos
Estados, según el criterio que definían los límites de los A n t iguos  V i ­
rreinatos del Perú y de Nueva Granada;

^  ' nvQsión Peruana de 1941 a consecuencia de la cual se
realizó la ocupación de la Provincia de El Oro que se hallaba fuera  de
Ouc dL_usión con el propósito de constitu ir  una Pignoris Copio, conde­

nada por el Derecho Internacional;

Suscripción de un Protocolo bajo estas c ircunstancias extre- 
as que podían expresarse para el Ecuador con estas palabras: sui-

W m  o capitulación.

• f r  S0 n 'nQÓn fa llo  de la Organización; pero se la dejaba
ge cía a para cualquier evento o reclamo que pudieran tener lu ­

gar en el futuro.
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Proclamada la N u lidad  del Protocolo, él Ecuador tuvo conoci­
m iento de la intensa acción desarrollada por el Perú para obtener de 
los Garantes del Protocolo una declaración en contra de la tesis ecua­
toriana. Ccn este antecedente, el M in is tro  de Relaciones Exteriores 
del Ecuador envió a los de A rgentina , Brasil, Chile y Estados Unidos 
el cablegrama de 23 de Octubre de 1960 que se transcribe en su parte 
fu n d a m e n ta l :

"Exce lenc ia : Gobierno y pueblo ecuatorianos en uso de sus a tr ibu­
ciones soberanas, fundándose en expresas terminantes disposiciones 
sistema ju ríd ico  in teramericano que condena agresión y estatuye el 
desconocimiento de las adquisiciones terr itoria les obtenidas por la 
fuerza, han proclamado digna, serena y elevadamente su rechazo al 
ír r i to  Protocolo de Río que según consta a conciencia de América fue 
resultado d irecto agresión peruana 1941. Esta actitud ecuatoriana en­
cuadrada en normas juríd icas y en principios elementales justicia in ter­
nacional ha servido de pretexto para que Perú presione insistentemente 
ante los ilustres Países Garantes tra tando de arrancar de éstos, como 
si fueran árb itros o jueces una declaración que favorezca las preten­
siones e intereses peruanos. S imultáneamente el Perú prevalido de su 
fuerza arm ada está haciendo un despliegue de intemperancia e inso­
lencia traducidas en vio lentas provocaciones, amenazas y concentra­
ción de tropas d ir ig idas contra Ecuador. En manifestaciones peruanas 
se ha u l t ra jado  y quemado bandera ecuatoriana y efig ie Primer M a ­
gistrado Nación. Prensa y Radio peruanos hállanse empeñados en 
campaña de odio y dicterios contra Gobierne y pueblo ecuatorianos. 
Poderes Públicos peruanos y aún ex-D ic tador General Odría atrevídose 
pretender am edren ta r Ecuador con uso nuevamente de la fuerza m i l i ­
tar. Frontera sur ecuatoriana hállase seriamente amenazada con m a­
nifiestas e incuestionables concentraciones de tropas peruanas.

" M i  país ha sabido respetar y prestig iar con su conducta siempre 
encuadrada en las normas del derecho, justic ia  y razón los principios 
del Panamericanismo, eleva su protesta de Nación pacífica herida en 
lo más ín t im o de su sustantiv idad nacional y de su dignidad soberana 
por las presiones peruanas enderezadas a obtener de los países garantes 
una declaración que se halla  por encima de sus atribuciones y esta 
protesta se hace na tu ra lm ente  extensiva a los incalif icables hechos y 
las amenazantes actitudes peruanas que oportunamente han sido pues­
tas en conocim iento de los distinguidos y eminentes Embajadores de 
los países garantes acreditados ante mi Gobierno. Desde Quito, sede 
de la X I Conferencia In teramericana f i jada para el l p de M arzo  de 
1961, certamen llamado a estudiar problemas de trascendental impor­
tancia ; desde Quito  cuna de la nacionalidad ecuatoriana y verdadera 
gestora del descubrim iento y colonización del río Amazonas hago lie-
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qar a Vuestra Excelencia este mensaje que me permite re ite rar la in ­
declinable decisión del Gobierno y pueblo ecuatorianos de defender 
con las armas supremas de la justicia y la razón nuestros inalienables 
derechos amazónicos, rechazando por antiamericanas, an t i ju r íd icas  las 
amenazas militares peruanas y las pretensiones inaceptables oe la 
diplomacia de Torre Tagie que pretende servirse de la respetabilidad e 
imparcia lidad de cuatro nobles Estados Americanos para t ra ta r  de dar 
validez jurídica a un instrumento que en su origen y en su esencia 
constituye lo negación más palmaria de la solidaridad continen ta l,  de 
la justicia internacional y del Panamericanismo que debemos preservar 
y prestigiar. Reitero a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más 
alta y distinguida consideración.— Dr. José R. Chir iboga V., M in is t ro
de Relaciones Exteriores."

El 7 de Diciembre de 1960, los señores M in is tros  de Relaciones
Exteriores de los países garantes dir ig ieron, ind iv idua lm ente , cab legra ­
mas del siauiente tenor al Cancil ler ecuatoriano:

"Acuso recibo del telegrama de 23 de Octubre ú lt im o , por el cual 
Vuestra Excelencia me comunica que el Gobierno y pueblo ecuatorianos 
han proclamado su rechazo al Protocolo de Río de Jane iro  de 1942, 
exponiéndome los motivos en que se funda tal ac t itud . De pleno acuer­
do con los demás Estados Garantes, a quienes Vuestra Excelencia se 
ha dirigido simultáneamente y en los mismos términos, me perm ito  
responder a las observaciones de Vuestra Excelencia, las que cons t i tu ­
yeron motivo de preocupación para los Gobiernos Garantes del Proto­
colo. Es un principio básico del Derecho In ternacional que la vo lun tad  
unilateral de una de las partes no basta para inva l ida r un T ra ta d o  de 
Límites, ni para liberarla de las obligaciones que él le impone. Sólo 
la voluntad concordante de ambas partes podrá m o d if ica r  sus estipu la-

a un Tribuna! Internacional para que conozca 
de las cuestiones que e! m is m o  p u e d a  suscitar. Por estas razo­
nes mientras la voluntad soberana y concordante de Ecuador y Perú 
no disponga otra cosa, mi País considera que el Protocolo de Río de 
Janeiro, firmado y ratif icado por Ecuador y Perú y ya ap licado en su 
casi totalidad mediante actos prácticos de demarcación a los cuales las 
propia^, partes atribuyeron el carácter de defin it ivos es un instrumento 

0 V ser cumplido. Además, mi Gobierno considera que cual- 
duda que pudiera surgir entre las partes contra tantes durante 

e proceso de eiecución práctica del Protocolo en la zona todavía no 
er urcada de la rontera, debe ser resuelta amistosamente, de acuer- 

_o con o previslo en el A rtícu lo  V I I I  de ese instrumento, con el con-
“ st°dos Garantes. De conform idad con este punto de vista 

y en su ,a.idad de País Garante, mi Gobierno, f ie l a los formales com- 
P sos que asumió dentro de los términos del Protocolo y an imado de
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los mos sinceros sentimientos de omistod poro con ombos portes con­
tratantes, está dispuesto, en cualqu ier momento, a prestarle su asis­
tencia con jun tam ente  con los demás Garantes para buscar una solución 
fe l iz  a cua lqu ie r desacuerdo entre ellas. En cuanto a la preocupación 
que Vuestra Excelencia me manif iesta con motivo de las concentracio­
nes de tropas peruanas que se habrían observado en la frontera sur del 
Ecuador, debo m an ifes ta r  a Vuestra Excelencia mi convencimiento de 
que n ingún país americano podría desafiar hoy día la conciencia pací­
f ica  del Continente y recordarle que la solidaridad frente a la agresión, 
creada por el sistema in teramericano es una garantía segura contra 
cua lqu ie r  amenaza armada. M i país, al igual que los demás Estados 
Garantes confía  en que las partes contratantes mantendrán entre sí la 
buena arm onía y la fra te rna l unión que debe prevalecer entre las Re­
públicas del Continente  Americano. Reitero a Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi más a lta  y d istinguida consideración".

A lgunas observaciones suscita la lectura de la nota de los Países 
Garantes:

En p r im er lugar, su contexto demuestra que se confunden dos con­
ceptos diversos: el re la t ivo a la in tang ib i l idad  de los tratados y el refe­
rente a la acción para rec lam ar la nu lidad de los mismos, en v ir tud  de 
determ inadas circunstancias. ¿Podría sostenerse que en v ir tud  de la ¡n- 
tang ib i l idad  de los tra tados las partes quedan privadas de la acción 
correspondiente para obtener la declaración de nulidad, cuandoquiera 
que existan causas evidentes de nulidad, según el Derecho Internacio­
nal? Esta a f irm ac ión  sería inaceptable, porque equivale a negar la po­
s ib i l idad de que se declare nulo un tra tado, no obstante la ausencia 
de los elementos que el Derecho In ternacional estima necesarios para 
su validez.

La tang ib i l idad  o la in tang ib i l idad  son atr ibutos de la existencia 
de las cosas. Lo que no existe no puede ser ni tangib le ni intangible. 
Si el hecho m ater ia l de f i rm a r  un tra tado  lo convierte en intangible, en­
tonces con qué fundam ento , con qué razón se establecen requisitos 
para su existencia y validez? Si la conclusión materia l de un tratado 
le da toda su v ir tua l idad  y su ser, con qué objeto estudiar los elementos 
de la evolución contractua l? Si la f i rm a  del instrumento es todo huel­
ga, consideren el campo del derecho todo lo que se refiere al perfeccio­
nam iento  volit ivo.

Igua lmente constituye un absurdo el establecer que para recla­
m ar de la nulidad de un tra tado es necesario el consentim iento de la 
otra parte. Es como si en materia  civil rechazáramos una acción de 
nulidad alegando que es necesario para proponerla contar con la 
aquiescencia del demandado. Bien sabido es que los contratantes, por 
consentim iento mutuo, pueden dejar sin efecto un contrato válido. Pero



162
a n a l e s  d e  l a  u n i v e r s i d a d  c e n t r a l

ello pertenece o un orden de ideas diferente, al que se porte en a c t iv i ­
dad cuando uno solo de los contratantes, por creer el con tra to  nulo

reclama la declaración de nulidad.
La aarantía del Protocolo no puede estimarse |amas como que

constituye una renuncia de los portes a la acción de nulidad. Es e, 
Protocolo que se lo supone válido el garontizado. Ello no s ign if ica  que 
paro reclamor la nulidad se requiera el consentim iento del o tro  con­
tratante, lo que sería un atentado o lo soberanía del Estado. _

Dodos los antecedentes del Protocolo de Río de Janeiro, la c la u ­
sula de garantía tuvo por objeto impedir que el Perú con t inua ra  con 
su invasión sobre un país indefenso; pero en n ingún caso puede in te r ­
pretarse como una renuncia del Ecuador a rec lam ar la nu l idad  del 
convenio por los vicios de que adolece. A parte  de que las renuncias 
no se presumen, deben ser expresas. Aun cuando hub iera  sido expresa 
no podía producir efectos jurídicos, primero por adolecer del m ismo v i ­
cio que el trotado y segundo por ser a tenta tor ia  a la soberanía del Esta- 

do renunciante.


